
é 
A ñ o 1924 Viernes 25 de Julio de 1924 Núm. 178 

OLETIN 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

RDVSRTENeift IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y auuncios que hayan de insertársela 
loe B J L E T I N E 8 O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por onyo conductora pasarán a loa editores de 
loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todoi los días, excepto loi domlngoi 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entreanelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — APARTADO 320 

D B DIEZ A DOCE) Y D B TI^BS A SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Cintro» oficióle* d» Madrid.—Llevado a domicilio, al asee, * pe
íalas*, trimestre, 9; semestre, 18, y nn año 36. 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1* peaetaai ae&iestre, 
y nn año 48. 

Particular»»,— Sn eata Capital, llevado a domicilio, 53 pesetas 
trimestre; *4 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, IB al 
trimestre; SO al aemestre, y 00 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T I M , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TRRIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prccsdentoa Je la Ex«elrat iaiaa 
Diputación provincial, lln* \ e fraflelán. * 

Idem judiciales, linea o fra««ión 1*0$ 
Idem oficiales í d e m ' t d , . . . . 0'9# 
Idem particulares l ' f f f t 

Húmero suelto. 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dona Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
9 Infantes cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA 0EL_D1RECT0RI0 MILITAR 
REGLAMENTO de organización y funcio

namiento de los Ayuntamientos. 

T I T U L O I 

DE LOS CONCEJALES DE ELECCIÓN 
POPULAR 

(Continuación) 

Artíoulo 14. Dentro da los diez 
días siguientes, a las diez de la mafia
na, y eu domingo, las Juntas pro
vinciales d e l Censo electoral se 
constituirán en sesión pública. E l Se
oretario dará cuenta de las reclamacio
nes presentadas y la Junta e l i m i n a r á 
los justificantes que sa acomp^fien, o 
que se presenten hasta el m mentó da 
la sesión, no podiendo hablar sobro 
ellos más que un Vocal eu pro y otto 
eu contra, suointa y brevemente. La 
Junta deoidirá lo procedente sobre las 
reolamaoiones, ora desestimándolas, 
ora decretan lo la inclusión, exclusión 
o rectificación solioitada. 

Esta sesión tendrá también oaráoter 
permanente, no podrá durar más de 
tres días y los acuerdos que en ella se 
adopten se publicarán dentro de 1 s 
seis siguientes en el B O L E T Í N O H O I A L , 
siendo recurribles ante la respectiva 
Audienoia Territorial en el plazo de 
otros seis días naturales, contados a 
partir de la publicaoióo. 

Para la reclamación oontra los 
aouerdos de las Juntas provinciales de 
Baleares y Canarias, el plazo será de 
nueve días. Las alzadas contra acuer
dos de la Junta provincial ae presenta
rán en la Secretaría de la muma, que 
expedirá el correspondients recibo. 

Art iculo 15. Los Presidentes de las 
Juntas provinciales, una vez termina
do el plazo de apelación, remit i rán al 
de la Audiencia Territorial los expe
dientes cuyas resoluciones se impug
nasen, los cuales serán pisados inme
diatamente a la Sala de lo C i v i l , quo 
señalará día para la vista, dentro de 
los seis siguientes, anunciándolo así 
en la tabla de edictos y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

El expediente quedará de manifiesto 
a las partes en la Seoretaría de la Sala. 
L a vista se c-\< bi ara precisamente el 
día sefialado, podiendo asistir el F i s 
cal y el apelante o Abogado que de-
eigne. E n el mismo día o en el siguien
te se dictará resoluoión irrevooable, 
que se hará pública en la tabla de 
edictes y en el B O L E T Í N O F I C U L , bajo 
Ja responsabilidad del Secretario, y se 
comunicará en el inmediato, en pliego 
certificado, oon devolución del expe
diente, al Presidente de la Junta pro
vinoial. Cuando el Tribunal considere 
temeraria la apelación, podrá oonde-
nar en costas al apelante. E u otro 
caso, serán de oficio. 

Todas las cuestiones de procedi
miento que se susciten y que no se 
hallen previstas en este artículo, se de
cidirán dentro de los plazos marcados, 
oon audienoia ve.bal de los interesa
dos y del Fiscal . 

Art ículo 16. Los Jtfes provincia
les de Estadíst ica, a medida que va
yan reoibiendo de las Juntas munici
pales del Censo electoral las listas qu3 
no fueren objeto de reclamación, y que 
por las provinciales o las Audiencias, 
en su oaso, se vayan reeolvierdo las 
reclamaciones formuladas, procederán 
a formar las listas definitivas da elec
tores, acomodándose a lo dispuesto en 
el artíoulo 23 de la L - y de 8 de agosto 
do 1907, y procurando que el número 
de aquéllo*, que no habrá de exceder 
de 500 sn cada sección, sea aproxima
damente igual en todas. E n este 
cómputo no se incluirán las hembras. 

A medida que eatén terminadas las 
listas definitivas, el Jefa de Estadís
tica, con el visto bueno del Presidente 
de la Junta provinoial del Censo eleo
toral, las remitirá al Gobernador C i v i l 
para su inserción en el B O L K T I N O F I 
O I A L . 

Laa últ imas listas definitivas serán 
entregadas para EU impresión, por les 

Jefes de Estadíst ica, dentro de los 
cuatro mese*, contados desde la fecha 
de su envío a las Jautas municipales 
para su exposición al público. 

Artículo 17. L a publicación de las 
listas de electores de cada Municipio 
se verifioará inmediatamente, debien
do oonoluir en todas las provincias, 
bajo la responsabilidad del Presidente 
y Seoietario de las Diputaciones pro 
vinciales, en el plazo máximo do dos 
meses. E n igual plazo estará también 
publicado el tomo o tomos del Censo 
electoral de cada provincia. 

Las Juntas provinciales del Censo 
eleotoral remit irán a las municipales, 
en p l i p g > sellado y certificad-, un 
ejemplar del Censo electoral rssppcti-
vo qu í , custodia lo por los Secretarios, 
constituirá el Registro c ficial de los 
eleotoreB del Munioipio. También re
mit i rán cuatro ejemplares de las listas 
de cada sección para las mesas eleoto-
rale", oumplióndcse ademas lo dia
puesto en el artíoulo 87 de la ley Elec
toral. 

Asimismo remitirán un ejemplar de 
las listas eleotorales de la p o v i c c i a al 
Presidente de la Audiencia y a les 
Jueces Je pr'mera instanoia. 

Ejemplares del tomo o tomos del 
Censo electoral de cada provincia 
serán remitidos a la Ju. ta Central 
del Censo, a los Cuerp. s Colegislado
res, al Ministerio de la Gobernación 

•y al Director General de Estadística 
Artículo 18. L a corrección de 

pruebas de imprent. de las listas elec
torales se hará por las ( ficioas provin 
cíales de Estadística, bajo la responsa
bilidad de sus Jefes, y también la 
comprobación de les definitivas im
presas con loa origínale», para la for
mación, en su caso, de L s apéndices, 
en los cuaWs se consignarán, única
mente, loa errores materiales da im
prenta qua acuerden reetiücar las Jun
tas provinciales del Ceu-o electoral, 
oomo consecuencia de la comproba
ción. 

Articulo 19. Las listas electorales 
serán definitivas desde el momento en 
que las Juntas provinciales acuerden 
su publ.cación, e inalterables hasta la 
primera iectifícación. 

Art íoulo 20. E l Centro directivo 
del servicio de estadística podrá nom
brar las Comisiones y rcalisar laa ins 
pecciones del servicio que orea con ve 

nientps para intervenir y comprobar 
oon eficacia la3 operaciones de la for
mación del Censo electoral. 

Artículo 21. La Dirección Gene
ral de Estadíst ica p o í r á ordenar la 
comprobación sobre e1 terreno de los 
dat03 censales en cualquier momento, 
siempre que pxistan vehementes sos
pechas de que la in3'ripoión o rectifi
cación ha s idi fals-ada. L a comproba
ción podrá efectuarse 'e oficio o a ins
tancia de parte. En e*t.» último oa?o, la 
petición habrá de sar dirigida al Jefe 
de Eatai ís t ica , quien la resolverá rn 
un p!a-»o de quince r íns . Cuando la 
oompr-bición se ordeno de oficio, loa 
gast< s que origine serán anticipados 
por e) Toeero público, y reintegrados 
por el Ayuntamiento, si oí reprueba 
la deficiencia del Censo o de su recti
ficación. 

S i se realiza a instanoia de parte, 
les petioicnarios depositarán en la Su
cursal de¡ Banoo de Empina o en la 
Caja de Depósitos, a disposición d*l 
Jete provinoial de Estadística, la can-
t i lad que la Dirección General de E s 
tadística determine. 

T I T U L O I I 

DE LOS CONCEJALES DE REPRESENTACIÓN 
CORPORATIVA 

Artículo 22. Para la formación, 
rectificación y conservación del Cerso 
electoral corporativo, auxiliará a Las 
J u . tas del Ceoso electí ral el personal 
de las Stcciones provincial s de Eata-
díatic*, que u t iüza iá las inscripciones 
del Censo general de Asociaciones, so
metiéndolas a las formalidades ebtt 
blecid.is en este Regimiento. 

Artículo 23. Tienen derecho a ele
gir Concejales corpr ra^ives, con arre
glo al ait ículo 72 el Ertatu'o, dentio 
de las limitaciones que en él se con
tienan, y serán, por tentó, ir (luidas en 
el Censo corporativo las entidades si
guiente»: 

Sooiedades Económicas de Amigrs 
del país , Reales Ao&dejjias, Ateneos, 
Colegios de Profesora* en Cieuoiaa o 
Artes liberules y aná'ogss, Asociacio
nes o Centros de Cultura intelectual, 
('amaras de Comercio, Cámaras de In
dustria, Cámaras miceras, Cámaras 
Agrícolas, Sindicatos agiíco'as y Cea-
tres o Asociaciones de labradores, co
secheros, ganaderos o exportadores, 



disoluoión hubiesen sido decretadas 
gubernativa o judicialmente, las A u 
toridades correspondiente» cuidarán de 
remitir a las Juntas provinciales, bajo 
su responsabilidad, oopia certificada de 
sus resoluciones. 

E n les casos en que dejen de existir 
o experimenten interrupción en su 
vida legal alguna o algunas Asooiacio-

| nes, se harán do oficio las oancelaoio-
J nes por la Junta provincial, previa 
¡ reolamaeión de la documentación que 

justifique ia pérdida, oaducidad o sus
pensión del dereoho a figurar en el 
censo respeotivo. 

6 * Cuando se trata de entidades 
ouya vida social no está regulada por 
la vigente ley dn Asociaciones, los do
cumentos justificativos serán expedi
dos por el departamento ministerial 
de que dependan. 

7 . A Todos loa aouerdos de las J u n -
{ tas provinciales serán publicados en 
J los B O L E T I N E S O F I C I A L E S da las pro-
¡ vinoias en que radiquen las Corpora

ciones o Asociaciones. 
Art ículo 2 5 . Para determinar el 

> número de votos que puede emitir 
cada entidad se aplicarán las reglas 

j siguientes: 
a) Cuando la Corporación o Aso

ciación de mayor número le soeios en 
su respectivo grupo no llegue a cubrir 
oinco veces el de la menor del mismo 
grupo, que se tomará como unidad, a 
ia Asociación o Corporaoión menor se 
le adjudicará uu voto, y a las restantes 
tantos votos como veces contengan el 
número de socios insoripte s en la que 
haya servido de unidad. La fracción de 
exceso dará derecho a un voto. 

b) Cuando el número de socios de 
la Asociación o Corporación mayor 
contenga más de cinoo veces el de la 
menor, se adjudicarán a la mayor cin
co votos, y a las restantes tantos como 
veces contengan un número de socios 

' igual a la quinta parte de los de la 
mayor, que servirá de unidad. Las 
que no lleguen a la unidad tendrán un 
voto. 

A los efectos de este Reglamento 
; sólo se oonsiderarán oomo socios los 
; que satisfagan cuotas periódicas para 
i el sostenimiento de los servioios colee 
; tivos. Las Asociaciones y Corporacio-
; nes deberán remitir todos los años en 

el mes de dioiembre, a las Juntas pro
vinciales, certificación del número de 

; socios de esta oíase que las integren y 
; que se hallen al corriente en sus pagos 
, como tales. Las Juntas podrán acor-
. dar las investigaciones y oompreba-
' ciones que estimen pertinentes, y ha-
' rán en el mes de enero la asignaoión de 
' votos a oada Asociación, teniendo en 
! cuenta el rúmero de socios respeotivo. 

(Continuará) 

gobierno Civil 

a Franoia por Irún, empalmando con 
el trozo correspondiente a la conce
sión que la Compañía tiene dol ferro
carril del barrio de la Concepción a 
Vicálvaro y Vallecas. 

L o que se haoe público para que los 
que se consideren interesados puedan 
presentar reclamación en este Gobier-
BO C i v i l , dentro del plazo de treinta I 
días, contados a partir de la fecha de 
la publicación de este anunoio. 

Los dooumentos y planos presenta-
dos por la Compañía estarán de ma
nifiesto, durante el expresado p'azo, 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno, Jefatura de Obras Públicas, 
plaza de la Independencia, número 8, 
en los días y horas hábiles de oficina, j 

Madrid, 2 2 de julio de 1924 . 
E l Gobernador, 

Peflalver 
(D.—101) 

-«<$*=-
Lucha antivenérea 

T as oposiciones convocadas en este ] 
B O L E T Í N O F I C I A L del día 17 de junio j 
del corriente, a plazas de alumnos iu- " 
temos y de practicantes, queden apla- \ 
zadas hasta fines del mes de septiem- l 
bre del oorriente afio. 

L o qua se hace publico para conooi- I 
miento de los interesados en este pe- I 
riódioo oíioial. 

Madrid, 2 3 de julio de 1924 . 
E l Gobernador, | 
Ignacio Peñalver 

(Núm. 2 . 2 2 1 ) 

Inspección Provincial de Sanidad 
CONVOCATORIA 

Vacante la Subdelegación de Medi- I 
ciña del distrito de la Universidad de ] 
oata Corte, y deb endo proveerse por j 
concurse-oposición, con arreglo a lo I 
dispuesto en el artículo 8 2 de la Ins- ' 
truéoión General de Sanidad y demás I 
disposiciones vigentes, se anuncia con I 
el fin de que los que deseen tomar parte I 

! en el mismo lo soliciten dirigiéndose al } 
ex3elent ís imo señor Gobernador C iv i l I 
de esta provinoia y acompañando la I 
instancia de los siguientes documen- j 
tos: 

Primero. Certificación del aota del ' 
nacimiento. ! 

Segundo. Certificación de antece- ; 

dentes penales: ' j 
Teroero. Certificación de buena-

Conducta del Colegio. 
Cuarto. Tí tulo faonltativo. 
Dooumentaoión qua se presentará, 

> dentro del plazo de quince días, a con- \ 
tar de la fecha de la publicación de la 
presente oonvocatoria. 

Madrid, 2 3 de julio de 1924 . 
E l Gobernador C i v i l , 
Ignacio de Peñalver 

(Núm. 2 .220) 

Pósi tos , Centros o Sindicatos mineros, 
Sindicatos de riego o Comunidades de 
regantes, Cabildos o Hermandades de 
mareautts y p seaderes, Colegios y l i 
bres agremiaciones de profesiones u 
oficios, o de especialidades en la pro
ducción o el tiáíico, Ligas de contri
buyentes, Liga , Ascciaoiones o Cáma
ras de propietarios, Sooiodades mutuas 
de r-horros, ae seguros y de comercio 
y sus similares, Sociedades obreras y 
Patronat s de obreros, Cooperativas 
de orédito, producción y consumo y las 
demás entidades análegas . Es tarán 
excluidas l«s Corporaciones oficiales 
de caráoter político electivo, comj D i 
potaciones y Mancomunidades. 

Será requisito común a todas ellas 
el de que cuenten oon seis años de 
vida legal no interrumpida en la lo
calidad. Las interrupciones que no ex 
cedan de dos meses?, no se computarán 
a los efectos de e3'.e ar t ículo. 

Art ículo 24. L m Juntas provin
ciales del Censo ae a tendrán , para 
acordar las inscripciones y cancelar
las, de ofioio o a instaucia de parte, a 
las reglas siguientes: 

1. a Toda instanoia solioitando la 
inacripoióu en el Censo corporativo de
berá ir aoompafiada de un certificado, 
exp?diao por el Centro ofioial oorres 
pondiente, que aoredite el tiempo de 
existencia de la Sociedad; de dobles 
oopias autorizadas de sus Estatutos o 
Reglamentos y de documento en que 
oousto el domicilio social y el número 
de socios. 

Nunca podrá considerarse como do
micilio social el que lo sea particular 
de cua quiera do ios asociados. Las 
Asociaciones que no tengan domicilio 
social independiente d r l de cualquiera 
de sus asociados, serán excluidas del 
Censo. 

2 . a L a Junta provinoial comunica
rá directamente las peticiones de ins
cripción a las A80ciacione8 que estén 
ya inscriptas en el grupo a que perte
nezca la solicitante, publicándolas en 
el BoEriN O F I C I A L . Las peticiones po
drán ser impugnadas en el plazo de 
nn mes, ante la misma Junta por di
chas Asociaciores o por cualquier 
eleotor del Municipio. 

3. a L a prooedenoia de la inscrip
ción, y, en su caso, la de las reclama
ciones formuladas, ee declarará por la 
Junta provincial, en el término de 
diez d í a s ,una v^z transcurrido el pla-
ao qua señala el párrafo anterior. E l 
acuerdo He publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

Las Juntas provinciales denega
rán la inscripción de las Corporacio
nes o Asociaciones ouando resulte 
probado qne no cumplen los fines de
clarados en sus Estatutos o Regla-
glamentos, o cuando oarezcan de do
micilio social independiente. A estos 
efectos, laa Juntas municipales dei 
Censo y las locales de Reformas So
ciales estarán obligadas a emitir los 
informes que las provinciales del Cen
so solioiten. 

4. a L i s inscripciones podrán ha
cerse también ce oficio por la Junta 
provinoial, previa reo'amr.ción de loa 
dooumeutos qua justifiquen el dereoho 
de la Asociación a figurar en el Censo 
oorporativo. 

5. a Cuando una Asociación o Cor-
poraoióu se disuelva o oesa voluntaria
mente en el cumplimiento de sus fines, 
para excluirla del Censo bastará que 
lo solicite la entidad interesada o cual
quiera otra del g upo a que pertenez
ca, y la Junta provincial lo acordará 
p-evia oompulsa fehaciente del acuer
do sooial. Cuando la suspensión o la 

Jefatura de Obras Públicas 
Fomento.— Ir.nvias 

Dou Arturo Soria y Hernández, 
como Direotor de la Compañía Madri
leña, do Urbanización, la que es conce 
aionaria del t ranvía eléctrico de Cuatro 
Caminos a Tetuán y Fuenoarral, oon 
ramal a Ohamartía de la Rosa, solicita 
una modificación en el trazado de la 
línea, con - istente en derivar de la vía, 
en las proximidades del ornee de la oa-
rrotera del Hipól romo a Chamart ín 
de la Rosa, doble vfa que ha de seguir 
por la travesía de la (carretera de la 
dal Hipódromo a Chamart ín de la 
Rasa, al kilómetro 10 de la de Madrid 

Juuta Central de colonización y repo-
blación interior 

A N U N C I O 

A los efectos dei artículo 1 3 de laa 
Instrucciones sobre deslindes aproba
das por la expresada Junta en 5 de 
mayo de 1923 , publioadas en la Gaceta 
de 2 2 del mismo mes y afio, y en ar
monía oon el artíoulo 3 1 del Regla
mento de 1.° do mayo de 1805 , se haoe 
públioo por el presente anunoio para 
conooimiento de los interesados en el 
deslinde del monte Cerrillo Verde y 
Valdeoarneros, del Ayuntamiento de 
Valverde de Alcalá, que durante el 

plazo de quince días se halla expuesto 
en este Gobierno C i v i l el expediente 
de referencia, a fin de que puedan exa
minarlo y formular dentro de loa otros 
qui'ioe siguientes las reclamaciones 
que estimen pertinentes a sn derecho*. 

Madrid, 23 de juÜo de 1924. 
E l Gobernador, 

Peñalver 
(Núm. 2.222) 

Dirección General de Seguridad 
JEFATURA SUFKBIOB DE POLICÍA 

DE MADRID 

Mes de enero de 1924 
Lista de las licencias de uso de ar

mas y de uso d • a i m a s de (nza y para 
cazar expedidas por e*ta Jefatura du
rante el próximo pasado mas. 
Número de las licencias, clase, dia, nom

bres y apellidos, edad y vecindad. 
» (Conclusión) 

7 0 1 , ídem, id., Daniel N^grete Hor
cajo, de 3 9 años, A'gete. 

7 0 2 , íd-in, id. , Pedro Raoionero A l -
faro, de 5 5 años, Pezueia. 

7 0 3 , ídem, id. , Eugenio Paredes 
Qairog-i, de 1 8 años, Torrejón. 

704 , ídem, id , Nicanor Guadarrama 
Castro, de 2 5 afios, Villanueva. 

7 0 5 , ídem, id., Baltasar Oastrejón 
Castrejón, de 2 6 años, Parla . 

706 , ídem, id., Román Oftoro Mar
tínez, de 4 4 años, Chamart ín . 

7 0 7 , ídem, id . , Nico'ás B i rca la Co
r ra l , de 2 4 añes. Ambi te . 

7 0 3 , ídem, id. , Manuel Martínez 
Vftlcárcel, de 33 añes, Aranjuez. 

7 0 9 , ídem, id. , Fél ix Ruano Aran-
da, de 2 6 años, ídem. 

7 1 0 , ídem, id . , Doroteo Garoía Isa-
bal, de 2 5 afios, Ciempozuelos. 

7 1 1 , ídem, id., Cesáreo Concejero 
Sierra, de 3 6 afios, Te tuán . 

7 1 2 , armaa, 29 , Pedro Cabello M A Í Z , 
de 3 5 años, Madrid. 

7 1 3 , ídem, id . , Inés Pacheco Si lva , 
de 3 8 afios, ídem. 

7 1 4 , ídem, id., Pedro Colas Ortega, 
da 2 8 afios, ídem. 

7 1 5 , ídem, id., José Castaño Labra
dor, de 2 8 años, ídem. 

7 1 6 , ídem, i d . , Ulpiano Malmiera 
Padraz, de 3 3 afios, ídem. 

7 1 7 , ídem, id . , Jo sé Castillo López, 
de 4 1 afios, ídem. 

7 1 8 , ídem, id . , Fernando Flore» 
García, d<s 2 5 afios, ídem. 

7 1 9 , ídem, id . , Antonio Castillo 
Vallejo, do 5 0 afios, Te tuán . 

7 2 0 , ídem, id . , José Rodríguez J i 
ménez, Navaloarnero. 

7 2 1 , caza, ídem, Fauuto Ruiz F . de 
Córdoba, de 44 años, Madrid. 

7 2 2 , ídem, id , Pedro Cabello Maiz, 
de 3 5 afios, ídem. 

7 2 3 , ídem, id . , Fermín Gabriel Es
cribano, de 4 5 años, ídem. 

7 2 4 , ídem, id . , Francieco Blázquez 
Mayorga. de 4 4 años, Morata. 

725 , ídem, id., Jesús López Barrios, 
de 5 2 afioa, Madrid. 

7 2 6 , ídem, íd., Juan González Ca-
macho, de 5 5 afios, Chinohón. 

7 2 7 , ídem, íd., P ío Ley va de León, 
San Lorenzo. 

7 2 8 , ídem, íd., Jerónimo del Valle 
González, de 4 3 años, San Martín. 

7 2 9 , ídem, íd., Doroteo Vázquez 
Fernández , de 2 9 afios, Talamanca. 

7 3 0 , ídem, íd., Francisco Olea Mar 
t ío , da 4 2 años, Parla, 

7 3 1 , ídem, íd., Luis Domingo San», 
de 1 9 afios, Mangirón. 

7 3 2 , ídem, íd., Paulino Sanz More' 
no, de 46 años, Arganda. 



733, ídem, íd.. Nioolés Sánohez 
polo, do 28 afl< s, Tielmes. 

731, ídem, íd., Vicente Mateo Ca 
den»P, de 37 aftos\ ídem. 

735, ídem, íd., Ifana*l Sanz Rubín , 
de 32 años, Colmenar Vi^jo. 

7R6, oaza, ídem, Joaquín García de 
]¿a H ' ras, de 24 tf i ' s , Arganda. 

737, ídem, íd., Pe i ro Gamella Ria-
ra, de 26 aHos, E l Escorial. 

733, ídem, id . , Teodoro Redondo Se
rrano, de 26 anos, Peralejo. 

739, f iem, íd., Ginés Sánchez Pica
zo, d i 25 afi"B, Vallecas. 

710, ídem, í i . , Beuito R o í r í g u e z 
Cabal, de 45 añ<^, ídem. 

741, ídem, íd., Andrea Abad Ber-
mudez, de 45 nfios, ídem. 

742. ídem, íd., Eduardo Herrero 
Castellano, Chinchón. 

713, ídem, íd., Criotóbal Torreblan-
ca A r i z a , de 35 anos, Madrid. 

744, ídem, íd., Ramón Gabriel Chi 
cote, de 48 años, ídem. 

745, ídem, íd., Valentín Quiroga 
G*roía, de 30 aflos, ídem. 

716, ídem, fe., Eduardo González 
Gómez, de 20 aflos, ídem. 

747, ídem, i d . , Roberto Fernández 
do Caeya, de 18 silos, ídem. 

748, ídem, íd., Mariano del Molino 
Menes, de 31 aflos, ídem. 

749, ídem, íd , Manuel Díaz Moreno, 
do 44 aflos, íd'ira. 

750, ídem, íd , R a m ó i Fernández de 
Caleya, de 42 afio-», ídem. 

751, armas, ídem, Francisco A l v a 
rez Rodríguez Vülamii , de 43 aflos, 
ídem 

752, ídem, íd., Carlos Molinero Que 
sada, de 32 aflos, idem. 

753, ídem, 30, Antonio Rodríguez 
Alvare*, de 39 afios, í iem. 

754, ídem, íd. , Francisco Tovar V i -
tón, de 63 afios. íd*m. 

755, ídem, id . , Pedro Tovar Gutié
rrez, de 4c» afloe, ídem. 

756, ídem, íd., Luis Massip del Rey, 
do 34 afios, ídem. 

757, caza ídem, Matías Delgado 
Sánchez, Ciempozuelos. 

758, ídem, í i . , Fernando Ramírez 
de Haro. de 29 afios, Madrid. 

759, ídem, íd., Estanislao Bravo Ru
bio, de 47 años, Majadahonda. 

760, ídem,. íd., Maximino Patier 
Diez, de 45 afios, Villanueva de la Ca
llada. 

761, ídem, íd. , Miguel Pérez Mele
ro, de, 44 afios, Arg*n ia . 

762, ídem, íd , Lorenzo Garoía P a 
trón. Villar» jo. 

763, ídem, íd., Argimiro Herrero 
Arroyo, de 2T afios, Rivas. 

764, ídem, íd. , Bernardino Herró
nos López, de 49 años, Vallecas. 

765, ídem, í t . , Valeriano González 
Panadero, de 32 afios, Villanueva de 
lu Cañada. 

766, ídem, íd., Florentino Moreno 
Nieto, de 26 años, Colmenar Viejo. 

767, ídem, íd., Viotoriano Rodr í 
guez Ortega, de 29 afios, Vaciamadrid. 

768, ídem^íd. , Jesds Kodrigo Martí
nez, de 18 afios, Collado. 

769, ídem, i d . , Jul io Rodrigues Vio-
torino, de 30 afios, Tetuán. 

770, ídem, íd., Martín Rodríguez 
Valerino, idem. 

771, ídem, íd., Nazario Maestroare-
na Zulet, de 31 aflos, Madrid. 

772, ídem, íd., Pablo Dumail Pillef, 
de 53 afios, ídem. 

773, ídem, 31, Isidoro Fernández 
Cruz, de 40 años, idem. 

774, armas, ídem, Saturnino Maru-
gan Lobo, ídom. 

775, ídem, íd., Juan Ríos Octavio, 
da 43 aflos, ídem. 

776, ídem, id . , Bonoeo Cea Valle , 
de 33 años, ídem. 

I 

8 

777, caza, ídem, Juan José Sánchez 
Sant.oUya, de 50 año», Arganda. 

773, ídem, íd., Cayetano Blasoo Se
rrano, da 34 aflea, BusUrviejo. 

779, idem, íd., Angel Brúñete Rico, 
de 38 afios, Quijó?na. 

780, íd-m, íd., Isidro Garoía León, 
Colmenar V i e j i . 

781, ídem, íd., Fermín Jorge Sán
chez, de 66 años, San Lorenzo 

782, ídem, íd., Antero Jorge He
rraría, de 21 años, feem. 

783, ídem, íd., Jaointo Jorge He-
rranz, de 17 aflos, feem. 

784, ídem, íd., Ju l ián Jul ián He-
rranz, de 25 afios, ídem, 

785, ídem, fd., Fernnndo Mufioz del 
Cerro, de 26 afios, ídem. 

786, ídem, id. , Luis Pontes Gómez, 
de 21 años, Alooroón. 

787, ídem, í i . , Pab o Pontes Verga-
ra, de 22 afios, ídem 

788, ídem, íd., Ceoilio Cañaveras 
Tronouso, de 18 afi >s, Orosoo. 

789, ídom, íd., Zoilo Acebróo, O l 
meda. 

790, ídem, íd. , Patricio Alonso 
Mootalvo, de 29 afius, Navacerrada. 

791, ídem, íd., Mariano Martín Zu
mel, de 27 afios, Valleoas. 

792, ídem, íd., Franoisoo Adán, 
Loeches. 

793, ídem, id . , Flotenoio Fernández 
Cualla, de 27 años, Puente de Valleoas. 

794, ídem, íd., Salustiano Sierra 
Herrero, de 38 años, A r g&nda. 

795 ídem, i d . , Franoisoo de Galdo 
Pérez, de 18 años, Piuto. 

796, ídem, íd., Nicomedes Alonso 
de la Anunciación, de 37 afios, Madrid. 

797, armas, ídem, Cipriano Orenoio 
Sanz, de 41 afios, S.n Sebastián de los 
Reyes. 

798, ídem, íd , Nazarlo Cristóbal 
Ramírez, de 31 años, Mirañores. 

799, ídem, íd., Lorenzo González 
Lóp-z , de 33 años, Madrid. 

800, ídem, í i . , Saturnino Serrano 
González, de 30 años, ídem. 

801, ídem, íd., José María Fernán
dez y Heredia do Herrero, de 24 afiis, 
ídem. 

Madrid, 4 de febrero 1924. 
E l Director general interino, 

P . D . 
E l Jefe superior, 

Valeriano del Val le 

I 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Aud encía Provincial 

Monserrat Surre (Luis), cuyo ú l t i 
mo domicilio 83 ignora, oomparecerá 
ante la Sección 4. a de esta Audienoia, 
a fía de haoerle saber que ha sido 
comprendido en los benefioios que con- j 
cede el artíoulo 7.° de la Ley sobre 
condona condioional; b»jo apercibí- ¡ 
miento de que, si no lo verifica, será 
exoluido de dichos beneficios. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Ofi ' U l de Sala, 

P . H . 
Abo l Apar ic i 

(Ndm. 2.066) (B.-1 .176) 

término de diez días, ante r l Juzgado 
de instruooión del distrito de Buena
vista, Seoretaría del Sr. Saude. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—1.167) 

Rodríguez Mota (José), natural de 
Villagarcía, de estado soltero, profe
sión carrero, de veintisiete años, h'jo 
de Antonio y de María, domiciliado 
úl t imamente en el paseo de Extrema 
dura, 31, prooesado por robo, suma
rio 462 922, oomparec rá , en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Buenavista, Secretaría del 
Sr. Sande. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
£ l Secretario, 

Lodo. Felipe de Sande 
Joaqu ín Díaz Cafi&bate 

(B.—1.168) 

Ballesteros Rojo (Luis), profesión 
dependiente de vinos, de catorce años, 
domiciliado úl t imamente on la o*lle 
de Canillas, 18 (Prosperidad), prooe
sado por estafa, sumario 3^4 924, cora 
parecerá, en término do diez días, an
te el Juzgado d-> iustrucoióa del dis
trito de Buaoavieta, Secretaría de don 
José Dalmau, para recibirle deolara 
ción indagatoria. 

Madrid, 2 do julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaqu ín Díaz Cañábate 
(B. -1 .169) 

Fernández Vega (Pedro), natural de 
Castromifio (Valladolid\ de estado 
soltero, profesión vendedor, de veinti
siete afios, hijo de Demetrio y de Ma
ría, domioiliado ú l t imamente en la ca
lle Mira el Río, 16, procesado por ten
tativa de hurto, sumario 21-923, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Buena
vista, Seoretaría del Sr. Sande. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—1.165) 

Maestroarena Zulet (José), natural 
de Tafalla (Navarra), de estado solte
ro, profesión chófer, de veintiséis 
años, hijo de Emi l io y de Basilisa, do
mioiliado úl t imamente en el Tejar de 
Sixto, prooesado por dallos, sumario 
361 1922, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Seore
taría del Sr. Sande. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Felipe de Sande 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
López Garoía (Eustasio), natural de 

Guadarrama (Madrid), de estado sol
tero, profesión labrador, de setenta y 
nueve afios, hijo de Ciri lo y de María, 
domiciliado ú l t imamente en Agust ín 
Rojas, 12, prooesado por daños, suma
rio número 473 1921, comparecerá, en j 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—1.166) 

Medina Padilla (Joaquín) , natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión industrial, de veintiséis años, hijo 
de Joaquín y Micaela, domiciliado úl
timamente en la calle de A v i l a , núme
ro 11, hotel, procesado por estafa, su
mario 114-922, compare cera, en tér
mino de diez días, ante c! Juzgado de 

instrucción del distrito do Buenavista, 
Secretaría de D . José Dalman, para 
notifioarle el auto d=* procesamiento y 
recibirle declaración. 

Madrid, 8 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . BJ 
Rafael Martíuez Casado 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—1.172) 

Martínez Salazar (Francisco Fau 5»" 
to), natural de B a z a (Jaénj de estado 
soltero, piofe^ión zapatero, de vein 
tiocho aficB, h'jo de Antonio y de Ma
ría, domiciliado úl t imamente en laca-
lie de Francisco Santos, número 2, 
procesado por rob' , pumario Ü9-919, 
comparecerá, en término d3 di z días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista. Societaria de 
D . Jofcé Dalmau, para llevar a efeoto 
su prisión, decretada por la ¡Superio
ridad. 

Madrid, 2 de juüo de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martines Casado 

Joaquín Díaz Cuñábate 
(B.-1.173) 

C E N T R O 
Moreno Mufioz (Francisco), natural 

de Madrid, de estalo soltero, pn feeiór. 
fontanero, de treinta afios, hijo ro 
Fél ix y de Bernabea, domiciliado úl , 
timamente en e! paseo de los Olmos 
número 1, prooesado por hurto, bajo 
ol número 1.15B B23, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Ju /ga io 
de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte, Secretaría de D. Ricardo 
Gómez, para ser reducido a prisióu, 
deoretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Corte. 

Madrid, 8 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.205) 

Morales J iménez (José), natural de 
Sevil la, de estado soltero, profesión 
joyero, de veiote años, hijo de José y 
Pláoida, domiciliado úl t imamente en 
la oalle del Prado, número 12, piso 
segundo, procesado por hurto, oausa 
número 622 de 1923, comparec-rá. en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
para responder a los cargos que le 
resultan en dicha causa y ser reducido 
a prisión. 

Madrid, 1.' de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Rafael López oe Pando 
José Alvarez 

(B.-1.206) 

MiraUes Suria (Fernando), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión fundidor, de dieciséis años, hijo 
de Joaquín y de Rosa, domioiliado t i l -
timameute eu la oalle de Embajado
res, 98, prooesado por hurto bajo el ru
moro 1.327 de 1923, compare, era, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Ricardo Gome/. Gar 
oía, para ser reduoido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Corte. 

Madrid, 11 de julio de 1924. 
E l SecreUrio, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.101) 



Rodríguez Palomo (Eugenio), natu
ral de Noves (Toledo), de estado sol
tero, profesión dal oomarcio, de veinti-
ooho años, hijo de Franoisoo y de 
AuasUsia, domiciliado úl t imamente 
en la oalle «le Dolores Sopeña, 15 
(puente de Vallecis), prooesado por 
estafa, bajo el número 302 de 1921, 
oomparecerá, eu término d í diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito dol Centro, Seoretaría de don 
Ricardo Gómez García, para ser re 
duoido a prisión, decretada eu dicha 
oausa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 11 de julio de 1924. 
E l 3 ucretario, 

Ricardo Gómez 
José Ai ra res 

(B.—1.202) 

C H A M B E R I 
Vi l l a r (Maximiliano), cuyas demás 

oirounstanoias, señ-ts personales y ao 
tual paradero se ignoran, comparecerá, 
dentro del término de d ia l días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí , Secretaría del señor 
Muzas, a responder a los cargos que 
le resultan en el sumario instruido oon 
el número 186 do 1924, por hurto; 
apercibido que, de 00 verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juioio que hubiere lugar. 

Madrid, 28 da junio de 1924. 
E l Secretario, 

Fulgencio Muzaa 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
R . P o r r e r o 

(B —1.200) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providencia diotada en el día da 

hoy en sumario por lesiones du Fran
cisco Ruiz Nieto, de ouarenta años da 
edad, casado, viajante, natural y veci
no de Segovia, cuyo aotual paradero 
se ignora, se ha acordado ofrecerle 
dicho sumario, por medio de la pre
sente, y citar e de oomparecenoia auto 
este Juzgado, por término da diez 
días, bajo aperoibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar, para ser 
reconooido por el Módico forense. 

San Lorenzo del Escorial, a 30 de 
junio de 1924. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

(Núm. 2.063) (B.—1.177) 

. V A L E N C I A 
Garoía Casarrubics (José), natural 

de Madrid, da estado soltero, de profe
sión peluquero, de veinticuatro años 
de edad, hijo de José y de Antonia, 
domioiliado últimamente en Valencia, 
calle de Gracia, número 86, primero, 
y en Madrid, calle del Amparo, número 
42, primero, procesado en causa nú
mero 24-1923, por el delito de hurto, 
seguida en el Juzgado da instrucción 
del distrito del Meroado, como com
prendido en el númeio 1.' del artíoulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, oomparecerá, en término de diez 
días , ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión en las Cárceles 
de esta Ciudad y responder de los car
gos que le resulten, bajo aperoibimien
to de ser deolarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar. 

Valenoia, 28 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Enrique Miralles 

V . 9 B.° 
• E l Juez de instrucción, 

(Firmado) 
(B.-1.193) 

A ñ o d e 1 9 2 4 - 2 5 M E S D E J U L B O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPITILOS 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7. ° 

8. a 

9. ° 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento..* 

Policía de Seguridad 

Policía urbana y rural 

Instrucoión pública 

Beneficencia 

Obras públioas 

Correoción pública 

Montes 

Cargas y contingente provinoial 

Obras de nueva construcción 

Imprevistos , 

S U M A T O T A L 

8.177 77 

3.979 79 

14.352 79 

1.910 47 

4.415 59 

7.250 — 

272 18 

• 

11.835 53 

> 

578 84 

52.772 90 

Vallecas, 1.° de julio de 1924.—El Interventor, Jesús Muías—V.° B.° E l A l 
calde, Jul ián García Vidarte. — Certifico: Que la precedente distribución de 
fondos ha sido aprobada en sesión del día 4 actual. — Vallecas, 7 de jul io de 
1924.—El Secretario, Pascual de la Calle. 

(Núm. 2.138) 

B U I T R A G O 
Aprobado por ei Ayuntamiento ple

no ci presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1924 
a 1925, estará de manifiesto al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince ¿las, durante 
ouyo plazo y dos días más podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y oomo corresponde, 
oon arreglo al artículo '¿00 y siguien
tes del Estatuto Municipal vigente. 

Buitrago, a 9 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 
Fél ix Hueita 

(Núm. 1.803) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E a cumplimiento de lo que precep

túa el p á m f J 4.° de la Real orden de 
10 de abril ú timo, dictado en armonía 
con el artículo 300 del Estatuto Muni
oipal vigente, ee expone al público, 
por término de quince días, el presu
puesto ordinario aprobado por este 
Ayuutamiento pleno. 

Durante este plazo pueden exponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, ante esta Seoretaría, y 
durante otros quinoe dias, a contar 
desde el en que termine su exposición 
al público, ante la Delegación de Ha
oienda de la provinoia. 

Torrejón de Ardoz, a 11 de junio 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Lu is Fernández 

(Núm. 1.830) 

V I L L A C O N E J O S 
E l presupuesto ordinario de este 

Ayuntamiento, formado por la Comí 
6Íón Permanente y aprobado por el 
Ayuntamiento pleno para el ejercioio 
de 1924 a 25, se halla terminado y ex
puesto al público en esta Seoretaría, 
por espacio de quince días, para los 
efectos que determina el artíoulo 300 
del vigente Estatuto Municipal . 

Vsllaconejos, a 11 de junio de 1924. 
E l Aloalde, 

Eugenio Contreras 
(Núm. 1.829) 

R E D U E Ñ A 
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el presupuesto municipal ordinario 
para el ej^roicio eoonómico de 1924 
a 1925, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría da este Ayuntamiento, 
por espaoio de quince días, durante 
cuyo plazo y dos días más podrán los 
vecinos presentar oontra el mismo las 
reclamaciones que eBtimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
oon arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto Municipal vigente. 

Redutria, a 8 de junio de 1921. 
E l Alcalde, 

Epifanio Gorreohategni 
(Núm. 1.825) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Aprobado por el Ayuntamiento en 

pleno el presupuesto municipal ordi
nario formado para atender a las aten
ciones del mismo dorante el próximo 
ejercicio eoonómico de 1924 a 1926, en 

SCMAS POR CAPITULOS 

Pesetas 

cumplimiento de lo que establece el 
nuevo Estatuto municipal, queda ex 
puesto al público en la Secretaría, do
rante el periodo de quince días, al ob
jeto de oir reclamaoiones. 

ViÜnnueva de la Cariada, 9 de junio 
de 1924. 

E l A'calde, 
Manuel Granizo 

(Núm. 1.791) 

A J A L V I R 
E l presupuesto municipal formado 

para el año 1924 a 25, se halla expues
to en la decretaría de este Ayunta
miento, por término de ooho días, para 
oir reolamaciones. 

Aja lv i r , 6 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Mariano G. Bravo 
(Núm. 1.788) 

N A V A R R E D O N D A 
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el presupuesto municipal ordinario 
de este Municipio formado para el pró
ximo ejercioio de 1924 25, queda el 
mismo expuesto al fúblico en Secre
taría, por t é rmino do quinoe días, a lúS 
efeotos prevenidos en el Estatuto mu-
nio ;p*l y disposioionas posteriores. 

Navarredonda, a 3 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Eugenio González 
(Núm. 1.745) 

M O R A L Z A R Z A L 
F i j a d a s definitivamente por el 

Ayuntamiento, y con dictamen del 
Síndico, las ouentas municipales de 
loa años económicos 1920 a 21, 1921 
a ( l £22 y 1922 a 23, so hallan de mani
fiesto en esta Secretaría, durante el 
plazo 'de quince días, para que pueda 
examinarlas y formular observaciones 
cualquier vecino. 

Moralzarzal, 4 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

J u a n M a r t í n 
(Núm. 1.746) 

V I L L A M A N T A 
E l presupuesto municipal para el 

ejeroioio>econó'nico de 1924 a 25, apro
bado por el Pleno de esta Corporación 
munioipal, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de la misma, por tér 
mino de quince días, a fin de que los 
contribuyentes puedan f i:mular las 
leclamaoiones de que trata el artícu
lo 300 del Estatuto Munioipal. 

Villamanta, 25 de mayo de 1924. 
E l Aloalde, 

Ju l i án Caballero 
(Núm. 1.7 IR) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A DE ¿ H O R R O S 
de M a d r i d 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas, en la Central, 
número 28.473, por 600 pesetas, fecha 
8 de agosto de 1923, se anuncia será 
expedido, anulándose el primitivo ei, 
durante treinta días desde hoy, no se 
presenta redamación en contrario. 

Madrid, 22 de julio de 1924. 
P . E l Contador, 

Lu i s Tarazona 
( A . - 8 0 8 ) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fusncarralt8i.-TeUfano J-798 


